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VISTOS:

El Oficio N" 001-2022-CS-S|E N" 031-2022-CENARES/MINSA de fecha 4 de
octubre de 2022 emitido por el Comité de Selección a cargo de la Subasta lnversa
Electrónica No 031-2022-CENARES/M|NSA, y el Informe N' D000186-2022-OAL-
CENARES/MINSA de fecha 18 de octubre de 2022, emrtido por la Oficina de Asesoría
Ldgal; y

I

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de efictencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes. serv¡cios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de prtnctpros bás¡cos que aseguren la
transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entldad, la l¡bre concurrenc¡a de
proveedores, así como el trato justo e igual¡tar¡o, el artrculo i6 de la Constitución Política
dispone que la contratación de bienes, serv¡cios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con lcs procedimientos y requ¡sitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado.

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de ia Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas ortenladas a maximizar el valor de

recursos públicos que se invierten y a promover a actuación bajo el enfoque de
tión por resultados en las contrataciones de bienes. servrctos y obras, de tal manera
estas se efectúen en forma oportuna y bajo las melores condiciones de precio y

lidad, permitan el cumpl¡miento de los fines públicos.

Que, a su vez, el numeral 6."1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como desttnatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, en esa línea, el numeral 41.'l del artículo 41 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y
modificatorias (en adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un procedim¡ento
de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar
con el expediente de contratación aprobado, haber desrgnado al comité de selección
cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección
aprobados que se publican con ¡a convocatoria;



Que, por su parte, el numeral 47.1 del a¡1ículo 47 del Reglamento refiere que los
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de
interés para Selección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotización
para Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento
de selección;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, prec¡san que el comité de
selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los
documenlos del proced¡m¡ento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los
documentos estándar que aprueba el OSCE y la ¡nformación técnica y económica
contenida en el exped¡ente de contratación aprobado. Además, los documentos del
procedimiento de selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del
comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según conesponda, y
son aprobados por el funcionar¡o competente, de acuerdo con las normas de organización
interna de Ia Entidad;

Que, el procedimiento de selección destinado a la "Adquisición de Productos
Farmacéut¡cos para Abastecimienlo 2022 Estrategia Sanitaria Salud Mental (02 items)",
se encuentra debidamente incluido en el Plan Anual de Contratac¡ones 2022 del
CENARES, con el número de referencia 290;

Que, a través del Memorando N" D000244-2022-DG-CENARES/MINSA de fecha
21 de septiemb¡e de 2022, la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de
contratación del procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica No 031-2022-
CENARES/MINSA para la "Adquisición de Productos Farmacéuticos para Abastecimiento
2022 Estrategia Sanitaria Salud Mental (02 items)':

Que, mediante Resolución Directoral N' 800-2022-CENARES-MINSA de fecha 30
de septiembre de 2022, se conformó el Comité de Selección a cargo de la Subasta
lnversa Electrónica No 031-2022-CENARES/fVI|NSA para la "Adquisición de Productos
Farmacéuticos para Abastec¡m¡ento 2022 Estrategia Sanitar¡a Salud Mental (02 ítems)";

Que, a través del lnforme N' D000186-2022-OAL-CENARES/MINSA de fecha 18
de octubre de 2022 de la Oficina de Asesoría Legal se considera que corresponde la
aprobación de las Bases de la Subasta lnversa Electrónica No 031-2022-
CENARES/MINSA, al haberse cumplido con las exigencias establecidas en la Ley y el
Reglamento;

Con los vistos de la D¡rección de Adquisiciones y de la Oficina de AsesorÍa Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225,
' Ley de Contrataciones de Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF. y sus modificatorias, la
Resolución Ministerial N' 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y, la Resolución Ministerial N'907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES, y se delegan facultades en mater¡a de
contratación públ¡ca a la Dirección General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1'.- APROBAR las Bases Administrativas de la Subasta lnversa

Que, mediante Oficio N" 001-2022-CS-S|E No 031-2022-CENARES/MINSA de
fecha 4 de octubre de 2022, el Comité de Selección a cargo de la Subasta lnversa
Electrónica N" 03'l-2022-CENARES/MINSA solicita la aprobación del proyecto de Bases;
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Electrónica N' 03'l-2022-CENARES/MINSA para a ,\dquisición de Productos
Farmacéuticos para Abastecim¡enlo 2022 Estrateg¡a Sanrtarra Salud Mental (02 ltems)".

enficul-o 2'.- REMITIR el expediente de contratacrón al Comité de Selección a
cargo de la conducción de la Bases Administrativas del procedimiento de selección
Subasta lnversa Electrónica N" 031-2O22-CENARESi f\illNSA para la "Adquisición de
Productos Farmacéuticos para Abastecim¡enlo 2022 Estrategra San¡tar¡a Salud Mental (02
Ítems)", a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

Regístrese y com untquese.
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